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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la reglamentación de la ley 25.367 por la que
se crea el Departamento de Emergencias Coordi-
nadas en el ámbito del Ministerio del Interior y
otras cuestiones conexas. Fayad. (4.438-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Comu-
nicaciones e Informática han considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Víctor Fayad,
por el que se le solicita informe al Poder Ejecutivo
sobre la reglamentación de la ley 25.367 por la que
se crea el Departamento de Emergencias Coordina-
das en el ámbito del Ministerio del Interior y se asig-
na el número telefónico *911, para recibir denun-
cias y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2003.

Fernando R. Montoya. – Pablo A.
Fondevila. – Angel E. Baltuzzi. – Pedro
J. Calvo. – José L. Fernández Valoni. –
Elsa G. Lofrano. – Julio C. Moisés. –
José C. Cusinato. – Angel O. Geijo. –
Fernando C. Melillo. – Roberto J.
Abalos. – Guillermo Amstutz. – Jesús A.
Blanco. – Mauricio C. Bossa. – Carlos
R. Brown. – Dante Canevarolo. –
Mario O. Capello. – Héctor Cavallero.
– Elsa H. Correa de Pavón. – Juan C.
Correa. – Alejandro O. Filomeno. –
Nilda C. Garré. – Miguel A. Insfran. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Juan C.
Lynch. – Leopoldo R. Moreau. – Irma

F. Parentella. – Ricardo C. Quintela. –
Raúl J. Solmoirago. – Margarita R.
Stolbizer. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de
las autoridades que correspondan, informe lo si-
guiente:

1. Si ha sido debidamente reglamentada la ley
25.367 por la que se crea el Departamento de Emer-
gencias Coordinadas en el ámbito del Ministerio del
Interior y se asigna el número telefónico *911, as-
terisco nueve once, para recibir denuncias.

2. En caso de no encontrarse reglamentada, indi-
que las causas, motivos y razones por las que no
se ha dictado la reglamentación.

Víctor Fayad.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Comu-
nicaciones e Informática al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Víctor Fayad, por
el que se solicita informe al Poder Ejecutivo sobre
la reglamentación de la ley 25.367 por la que se crea
el Departamento de Emergencias Coordinadas en el
ámbito del Ministerio del Interior y se asigna el nú-
mero telefónico *911, para recibir denuncias, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Fernando R. Montoya.
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FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La ley 25.367 crea el Departamento de Emergen-

cias Coordinadas en el ámbito del Ministerio del In-
terior y asigna el número telefónico *911, asterisco
nueve once, para recibir denuncias y reportar cual-
quier tipo de emergencias.

Dicha ley, fue sancionada el 22 de Noviembre de
2000 y aprobada el 15 de Diciembre de 2000. Sin em-
bargo, la misma no ha sido implementada hasta el día
de la fecha. Dadas las condiciones actuales de inse-
guridad y aquellas otras que derivan de la compleji-
dad de la vida moderna; sea en lugares de aislamien-
to y desprotección frente a los riesgos derivados de
la naturaleza, sea en lugares donde se producen gran-
des concentraciones de personas, sea en grandes ur-
bes y los peligros a los que los ciudadanos se en-
frentan a diario, o en los mismos hogares; este
sistema, no sólo resulta una herramienta útil sino tam-
bién una respuesta institucional.

Los ciudadanos, víctimas o testigos de cualquier
tipo de accidente o delito, de emergencias médicas,
ambientales etcétera, se ven obligados a agendar y
memorizar una gran cantidad de números telefóni-
cos correspondientes a distintos organismos que
deben reparar o atender la urgencia, muchos de los
cuales son diferentes en cada provincia o ciudad.

En este sentido, la legislación comparada nos de-
muestra la utilidad de implementar un sistema tele-
fónico unificado, ejemplificado en los Estados Uni-
dos de América, donde funciona con absoluto éxito
en materia de prevención y solución de accidentes
y delitos.

La puesta en funcionamiento de este sistema no
sólo mejoraría en calidad y controlaría los tiempos
de atención de emergencias, evitando situaciones
de mayor gravedad; si no también posibilitaría la
confección de estadísticas sobre los distintos as-
pectos, modalidades y características que contribui-
rán a la elaboración de políticas de prevención de
accidentes e incluso de delitos.

El Poder Ejecutivo es responsable de realizar las
reglamentaciones correspondientes a fin de que se
logre la pronta implementación de este sistema, no
sólo por las necesidades actuales del país y sus ciu-
dadanos, si no también por la construcción institu-
cional que debe sostener y reforzar En estos térmi-
nos, los casi tres años de vigencia de esta ley sin
la reglamentación e implementación correspondien-
te resulta injustificable.

Por lo aquí expuesto, solicito a esta Honorable
Cámara la aprobación del proyecto presentado

Víctor Fayad.
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